
Tiene  la  palabra  el  señor  Edil  Juan  Carlos 
Alfaro.

 QUE SE DIFUNDA LA CREACIÓN DE CLUBES DE 
DONANTES  DE  SANGRES   EN  EL 
DEPARTAMENTO 

EDIL  JUAN  CARLOS  ALFARO.  Gracias,  señor 
Presidente.

No  son  muchos  los  países  que  tienen 
organizado  un  sistema  público  de  donación  de 
sangre, pero, para nuestra satisfacción, entre ellos 
está Uruguay.

El  acto  de  donar  sangre,  recibe  la  justa 
calificación de generosidad, altruismo, solidaridad y 
compromiso, además de señalar que se da vida, en 
vida y varias veces en la vida.

Respecto a la necesidad de que hayan donantes 
voluntarios,  solo  cabe recordar  el  amplio  universo 
de  personas  que  necesitan  una  transfusión: 
pacientes  con  diversas  patologías,  aquellos  que 
deben  someterse  a  una  intervención  quirúrgica 
programada  o  de  urgencia,  accidentes, 
quemaduras, partos, etcétera.

En este  aspecto,  el  Banco  de  Sangre  de  San 
José  viene  trabajando  muy  bien  y  ha  constituido 
diferentes grupos de donantes voluntarios en todo 
el  departamento,  que  en  su  mayoría  son 
territoriales.

Hoy quiero  destacar  al  grupo  de  donantes  del 
Club Atlético Universal, que en estos días realizó la 
jornada de donación correspondiente al año 2013; 
dicho  club   de  fútbol  es  el  único  que  a  nivel 
departamental  tiene  conformado  un  grupo  de 
donantes.

¿Por qué ser donante es importante? En primer 
lugar,  porque es un compromiso social,  porque se 
trata  de  fomentar  el  espíritu  de  solidaridad  y  de 
cooperación con la sociedad a la que pertenecemos 
y porque con ese aporte estamos salvando vidas.

En segundo lugar, porque quien ingresa al club 
de donantes  tiene  posibilidad  de proteger  a  cinco 
personas más, que quedarían cubiertas en caso de 
necesitarlo.  Solo  basta  con  proporcionar  los 
nombres  y  documentos  de  las  personas  de  su 
entorno  a  quienes  se  desea  favorecer, 
incluyéndolas en el club.

Es  una  experiencia  importante  que  el  Club 
Atlético  Universal  viene  consolidando  en  el  área 
social, campo al que esta institución presta especial 
atención. Señor Presidente, como hincha, como ex 
Presidente  del  club,  me  siento  muy  orgulloso  de 
esta  iniciativa  que  los  jóvenes,  que  hoy  están 
conduciendo  los  destinos  del  club,  han  llevado 
adelante y considero que sería muy importante para 
toda la sociedad —y en especial para el deporte en 
general— que  otras  instituciones  deportivas 
también creen sus clubes de donantes de sangre.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Liga Mayor de Fútbol de San 
José, a la Directiva del Club Atlético Universal, a la 
Comisión de Turismo y Deporte de esta Junta y a la 
prensa en general.

 SESIÓN  EXTRAORDINARIA  PARA  INVITAR  AL 
INSPECTOR  SERGIO  GUARTECHE  A  QUE  NOS 
INFORME  SOBRE  EL  ROL  DE  LA  POLICÍA 
COMUNITARIA 

En  otro  orden  de  cosas,  señor  Presidente, 
quisiera hacer referencia a que hace unos días, en 
esta Junta,  se trató  el  tema de la  violencia;  tema 
que realmente nos preocupa a todos, pero para el 

cual  nadie tiene una fórmula o medidas concretas 
que permitan a los uruguayos vivir más tranquilos y 
sin  esta  situación  de  inseguridad  que  hoy  nos 
preocupa tanto.

Los  temas  sociales  siempre  los  tiene  que 
terminar  solucionando  la  propia  sociedad  y,  para 
ello,  se  requieren  dos  cosas  que  son 
fundamentales:  involucramiento  y  compromiso  de 
sus integrantes.

Nosotros,  hoy en  día,  vemos cómo grupos  de 
vecinos  en  nuestra  sociedad  maragata  deciden 
organizarse  para  colaborar  con  la  Policía,  para 
combatir el delito, lo que nos parece muy bien.

También, de parte de las autoridades, se están 
organizando distintos mecanismos, en los cuales la 
autoridad policial trabaja con la sociedad civil.

Días  pasados  asistimos  a  una  charla  —muy 
interesante— organizada por la Cámara del Pueblo, 
en la cual el Inspector Sergio Guarteche y su equipo 
de colaboradores, exponían acerca del rol que tiene 
que  cumplir  el  policía  comunitario  y  la  educación 
comunitaria,  quienes no solo  actúan para prevenir 
delitos,  sino que también lo hacen en otro tipo de 
situaciones que se dan en la  sociedad como,  por 
ejemplo, niños y personas mal tratadas, accidentes, 
incendios, etcétera.

Creo,  señor  Presidente,  que  sería  muy 
importante y enriquecedor  para todo este Cuerpo, 
que  la  Junta  organice  una  Sesión  Extraordinaria, 
invitando  al  Inspector  Guarteche  y   a  su  equipo, 
para tratar este tema en Sala.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Asuntos 
Internos y Relaciones Públicas de esta Junta y a la 
prensa en general.

Era cuanto quería manifestar, señor Presidente. 

Muchas gracias.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


